RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002570, Ent. N° 5553/13.)


VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la prórroga para el Ejercicio 2014  de la Licitación Pública Nº 24/11, para la prestación de un servicio de consulta de deuda, cobranza de impuesto y devolución de pagos indebidos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 86/11 (Acta Nº 65) de fecha 14/09/11, se dispuso adjudicar la licitación de referencia a las firmas Abitab S.A. y Nummi S.A., por un precio equivalente al 0,85% más IVA, sobre el monto efectivamente recaudado;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/11, acordó  cometer al Contador Delegado, la intervención del referido gasto, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento en oportunidad del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo  3 de la Ley 18.244 ; 
3) que mediante Resolución del Consejo Directivo Central Nº 36/12 (Acta Nº 68) de fecha 07/11/12, se dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con Abitab S.A. y Nummi S.A., a partir del 1º de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013; asimismo, se autorizó a la afectación preventiva del gasto por el monto de $ 12:900.000, con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12, acordó  cometer a la Contadora Delegada , la intervención del gasto de $ 12:900.000 correspondiente a la prórroga de la referida contratación para el Ejercicio 2013,  previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que se celebraron los correspondientes contratos de arrendamiento de servicios con las empresas Abitab S.A. (con fecha 11/03/13) y Nummi S.A. (con fecha 23/04/13) respectivamente, en el marco de la prórroga contractual correspondiente al ejercicio 2013;
6) que en la oportunidad, mediante  la Gerencia de Recursos Propios con  fecha 19/08/13, se solicitó  la prórroga de los respectivos servicios desde el 1º de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, señalando que las empresas han desarrollado los servicios a satisfacción;
7) que por Nota Nº 131/2013 de fecha 23/08/13, se solicitó a Abitab S.A., que informara si se encuentra en condiciones de realizar el servicio en el año 2014, contestando la empresa por nota de fecha 28/08/13 en forma  afirmativa , asimismo, se consultó a  Nummi S.A. la que    respondió también afirmativamente ,mediante correo electrónico de fecha 11/09/13; 
8) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 16/13 (Acta Nº 75) de fecha 25/09/13, amparándose en lo dispuesto por el Artículo 7 del Pliego de Condiciones y a lo informado por  la Gerencia de Recursos Propios de fecha 19/08/13, se dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con Nummi S.A. y Abitab S.A., para atender las necesidades en el Ejercicio 2014; asimismo, se autorizó a la División Hacienda del Programa 02, a efectuar, la imputación del gasto con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”, por un monto de $ 14:840.000, una vez realizada la apertura de los créditos 2014;      
CONSIDERANDO: que la prórroga gestionada  encuadra en  el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares que establece  que: “La adjudicación tendrá vigencia desde el inicio de la recaudación de 2012 hasta el 31/12/12, prorrogable automáticamente por períodos de un año hasta el 31/12/2014”, habiendo prestado las firmas su consentimiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 14:840.000,  previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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